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Admiii tración pro i rcial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Extracto de la 
sesión celebrada el día 28 de Agosto 
último. 

Jefatura de Obras públ icas de la pro
vincia de León.—Animcio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Anun-
carso interpuesto por el Letrado don 
Esteban Zuloaga Mañueco. 

Otro idem por Letrado D. Carlos 
A. Cadórniga. 

Otro idem por D. Francisco Puente. 

inundo particular. 

LA 
C I R C U L A R 

Por el Tr ibuna l de Garan t ías Cons
titucionales se pone en conocimien
to de todos los interesados en la 
elección de Vocales propietarios y 
suplentes de dicho Tr ibunal , celebra
da en los días 3 y 10 del corriente, 
que pueden examinar los expedien
tes electorales todos los días labora
bles, de diez a catorce horas, en la 
Secretaría establecida en el Palacio 
de Justicia de Madr id , hasta el día 24. 

Lo que se hace públ ico por acuer
do del Sr. Presidente del referido 
Tribunal , para general conocimiento. 

León, 19 de Septiembre de 1933. 
E l Gobernador civil interino. 

Mariano Miaja 

OípiiliiÉ pmíiía! É León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

Extracto del acta de la sesión del 
dia 28 de Agosto de 1933. 
Abierta la sesión a las once, bajo la 

presidencia del Sr. Miaja, con asis
tencia de los señores Alvarez Coque, 
Martínez, Delgado y Pérez Casal,! 
leída el acta de la anterior, fué apro-! 
bada, adop tándose a con t inuac ión \ 
los siguientes acuerdos: 

Fijar el precio medio de los ar- i 
t ículos de suministros militares del 
corriente mes. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 

Admi t i r en el IS anicomio de V a -
l ladol id a Benito F e r n á n d e z Rodr í 
guez y Adolfo Alvarez Fe rnández , 
y abonar las estancias que devengue 
en el Manicomio de Palencia, Bau
tista Gallego. 

Aprobar la cuenta que presenta la 
Diputac ión de Madr id , por estancias 
en el Hospital de Manuel Mart ínez 
Prieto. 

Quedar enterada de la comunica
ción del Gobierno c iv i l , dando cuen
ta del traslado al pueblo de Tarani -
l la , del demente Senén Rodríguez. 

Conceder un socorro de lactancia 
a Perfecta Mañanes , para atender a 
la crianza de dos hijos gemelos. 

Admi t i r en el Manicomio de V a -
l ladol id a Longinos Bajo y María 
del Rosario González. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
las instancias presentadas al con
curso de obras de carácter sanitario. 

Conceder un socorro de lactancia 
a Senén Robleda, para atender a la 
crianza de tres hijos gemelos. 

Aprobar el ingreso en el Asilo de 
Mendicidad de los aspirantes a quien 
por turno corresponde. 

D ejar sobre la mesa, para estudio 
una moc ión de la Dirección de la 
Residencia provincial de Niños de 
León, relacionada con el cobro de 
salarios a las criadoras de la supri
mida Casa-Cuna de Ponferrada. 

Publ icar una Circular en el BOLE
TÍN OFICIAL, haciendo saber que los 
ingresos de los dementes en los M a 
nicomios, lo serán por riguroso tur
no y ú n i c a m e n t e entre los que ten
gan completo el expediente, no en-
v iándose a ninguno sin previo aviso 
de la Dipu tac ión . 

Abonar a Manuela Vega, los sala
rios devengados como criadora de 
una n iña procedente de la Casa-
Cuna, la que t ras ladará a la Resi
dencia de esta capital, hac i éndo la 
saber que puede tenerla en su com
pañ ía sin r e m u n e r a c i ó n alguna. 

Ratificar la orden de ingreso en la 
| mencionada residencia del n iño 
| Jaime Suárez. 
' Conceder permiso y dote de 50 pe-
' setas para contraer matrimonio a la 
1 exasilada Inocencia García, 
i Quedar enterada de una comuni-
I cación reierente a horas extraordi-
; narias que ha de devengar un auxi-
f l iar de la Sección de Vías y Obras 
i provinciales. 
I Autorizar a la Dirección de la Re-
! sidencia provincial de Niños de esta 
i ciudad, para la adquis ic ión de ocho 
I pantalones de uniforme con destino 
a Músicos de la Banda. 

Conceder au tor izac ión para l i t i -
1 gar a la Junta administrativa de 
Castrillo de Porma. 

i Conceder l icencia a funcionarios 
! provinciales. 
i Ordenar al Sr. Arquitecto provin-
| cial gire visita a los locales de la 
Imprenta de la Dipu tac ión , y pro
ponga varias reparaciones que se 
consideran necesarias. 



Aprobar la cuenta de gastos de 
confrontac ión del camino de San 
Feliz , a la carretera de León a Ca-
boalles. 

Aprobar el proyecto de puente 
económico en Carbajal de la Legua, 
comunicando a la Junta administra
tiva de dicho pueblo la aceptac ión 
de la propuesta que hace para la 
cons t rucc ión del mismo. 

Aprobar un dictamen de la Direc
ción de Vías y Obras provinciales, 
referente a la cons t rucc ión del ca
mino de la estación de Valderrey a 
la carretera de Madr id a L a Coruña 
y su conservación, y conceder un 
donativo de 500 pesetas a dichos 
efectos. 

Desestimar, con sentimiento, la 
pet ición del Sr. Presidente de la 
Asociación de la Prensa de San Se
bas t ián , para que se envíen trajes 
t ípicos de la provincia, con destino 
a la Exposic ión de m u ñ e c a s que se 
proyecta, por no haber consignación 
en presupuesto. 

Manifestar a la Sociedad «Unión 
de residentes del Ayuntamiento de 
Noceda en la Repúbl ica Argent ina», 
que solicita no se autorice el reparto 
extraordinario para pagar la deuda 
con t ra ída por el Ayuntamiento, re
ferente a la cons t rucc ión de un ca
mino vecinal, que la Diputac ión no 
puede acceder a lo que se interesa, 
por no ser de su competencia. 

Quedar enterada de la carta de un 
Procurador de los Tribunales de 
Madrid , en que participa que la ape
lación contenciosa que se refiere a 
un acuerdo relacionado con los t i 
pógrafos de la Imprenta provincial , 
se halla pendiente de seña lamien to 
de vista. 

Participar a la Agrupación So
cialista de San Esteban de Noga
les, que solicita la cons t rucc ión de 
un camino vecinal, que dicha pe
tición deben hacerla los Ayunta
mientos o Juntas administrativas, 
con oferta de su apor tación, que una 
vez aprobada, puede incluirse en 
turno de ant igüedad. 

Aprobar una propuesta del señor 

Públ icas , en la que varias entida
des del Bierzo piden auxil io a los 
poderes públ icos para remediar la 
s i tuación que creó en aquella zona 
la tormenta de piedra que descargó 
en el mes de Jul io ú l t imo. 

Pasar a informe del Sr. Oficial Le
trado, el proyecto del camino de V i -
Uabalter a la carretera de León a 
Caboalles. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
del camino de San Fel iz de las L a 
vanderas a la carretera de León a 
Caboalles, trozo primero, comuni
cando este acuerdo, a los efectos 
oportunos, a los pueblos interesados, 
remitiendo un ejemplar del proyec
to a la Jefatura de Obras Públ icas . 

Conceder al Ayuntamiento de Iza-
gre un plazo de cuatro meses, para 
que ejecute debidamente las trave
sías de Alvires y Valdemori l la , en el 
camino 3-16. 

Aprobar la l iqu idac ión del cami
no vecinal de Saelices del Río a 
Bustil lo de Cea, pa r t i c ipándo lo a 
la Jefaaira de Obras Púb l icas y a la 
Delegación de Hacienda, para rein
tegro del anticipo de la cantidad 
empleada. 

Aprobar la l iqu idac ión del eami-
no de Santa María del Rio y la cer
tificación de saldo que arroja a su 
favor de las Entidades peticionarias 
y Contratistas, pa r t i c ipándo lo a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas y Dele
gación de Hacienda, para el reinte
gro de los anticipos. 

Aprobar en la misma forma la 
l iqu idac ión del camino de Santa 
María del Río a Castromudarra. 

Aprobar asimismo la l iqu idac ión 
del camino de Valdavida a la carre
tera de Sahagún a Las Arriondas, re
clamando a la Junta administrativa 
de dicho pueblo el depósito en el 
plazo de quince días, de la cantidad 
a que ascienda el saldo resultante 
en su contra. 

Aprobar la l iqu idac ión del camino 
de Retuerto a la carretera de Saha 
gún a Las Arriondas, y la certifica 
ción del saldo a favor de la Junta 
administrativa de dicho pueblo. 

Conceder un mes de plazo a l a Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales, relacionada c o n la ^ Junta administrativa de San Barto 
cons t rucc ión del camino vecinal de ¡ lomé de Rueda, para que deposite 
que son peticionarias las Juntas de la cantidad seña lada para pago del 
Rodanillo, Losada, Robledo y No- replanteo, vigilancia e inspección 
ce(ia. | en la cons t rucción del camino de L a 

Devolver informada la instancia Erc ina al mencionado pueblo, 
que remiten la Jefatura de Obras Aprobar la l iqu idac ión del puente 

sobre el río Cea, y certificación del 
saldo a favor del Ayuntamiento. 

Autorizar a la Dirección de Vías y 
Obras provinciales para ejecutar 
obras necesarias en el camino de 
Villager a Oral lo . 

Pasar a informe del Sr. Oficial Le
trado el expediente de liquidación 
del camino de Pío a la carretera de 
Las Arriondas. 

Disponer que en lo sucesivo no se 
preste a particulares el material de 
Vías y Obras adquirido con fondos 
del Es ta io . 

Aprobar un informe del Negocia
do de Intereses Generales, referente 

la certificación de obra ejecutada 
en el camino de Villager a Orallo. 

Aprobar el proyecto de repara
ción del camino de L a Losi l la a Pa-
lazuelo de Boñar , anunc iándose la 
oportuna subasta. 

Desestimar, por no haber consig
nación en presupuesto, una petición 
de «Hogar Leonés de Santander», so
licitando se le abone una cantidad 
para cinco billetes de ferrocarril de 
Astorga a aquella ciudad, para cin
co parejas de maragatos que han de 
tomar parte en las fiestas populares 
que se organizan. 

Pasar a estudio de la Ponencia de 
personal, una instancia de los seño
res Interventor y Depositario pro
vincia l . 

Quedar enterada de haber queda
do desierta la segunda subasta del 
camino de Cubillos a la estación del 
ferrocarril de Ponferrada a Vi l la-
bl ino. 

Ordenar al Sr. Arquitecto provin
cial redacte un proyecto y presu
puesto de lo que impor ta r í a la cons
t rucc ión de un edificio para resi
dencia veraniega de los asilados de 
las de n iños provinciales, en terre
nos que cede gratuitamente la Junta 
administrativa de L a Vecil la, a fin 
de acordar lo procedente. 

Aprobar el proyecto de pabellón 
de observación de enfermos menta
les y su presupuesto, anunciando la 
subasta de las obras. 

Adjudicar a la Casa Comercial 
Industrial Pal larés el suministro de 
dos coches automóviles , con destino 
a la Sección de Vías y Obras pro
vinciales, efectuándose las pruebas 
y recepción de los mismos. 

Señalar para celebrar sesión 
día 0 de Septiembre próximo, a 
once de la m a ñ a n a . 

el 
las 



3 
Después de varios ruegos y pre

guntas y despacharse algunos asun
tos de t rámi te , se levantó la sesión. 

León, 15 de Septiembre de 1933,— 
£1 Secretario, José Peláez.—V.0 B.0: 
gl Presidente, Mariano Miaja. 

leialora de Obras m\m de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 

exp lanac ión y firme de los ki lóme
tros 20 al 23,420 de la carretera del 
Puente de Villarente a Almanza, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para que los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
r ec l amac ión contra el contratista don 
Manuel Diez García, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado munic ipa l 

del t é rmino en que radican las obras 
que es el de Gradefes, en un plazo 
de veinte días, debiendo el Alcalde 
de dicho t é rmino interesar de aque
l la autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas que d e b e r á n 
remitir a la Jefatura de Obras P ú b l i 
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 8 de Septiembre de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

I Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
PROVINCIA DE LEÓN MES DE AGOSTO DE 1933 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Santa Cristina de Valmadriga'. 
Idem 
Joarilla de las Matas 
Idem 
Idem 
Villaselán 
Vegarienza 
Santas Martas 
Villanueva de las Manzanas... 
Villasabariego 
Mansilla 
Benavides 

A N Í M A L E S V A C U N A D O S 

Especie 

Aviar .. 
Bovina. 
Equina. 
Bovina 
Ovina ., 
Bovina 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . . 
Canina. 

Número 
de cabezas 

300 
4 

106 
57 
36 

115 
8 

90 
80 
75 
95 

2 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

Cólera 
Aboi to 

Bacteridir.no. 
Idem 
Idem 
C. Sintomático.. 
Idem 
C. Sacteridiano. 
C. Sintomático.. 
Idem 
Idem 
Moquillo 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

RESULTADO 

I. N . V Bueno. 
Idem Ildem 
I. V . N Idem. 
Idem 'ídem. 
Idem Idem. 
I. N . V Idem. 
Idem Idem. 
Pastear Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Jdem Idem. 
I. N . V Idem. 

León, 16 de Septiembre de 1933. — E l Inspector provincial de Higiene y Sanidad Veterinaria, Primo Poyatos. 

SERVICIO D E HIGIENE Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

PROVINCIA DE LEON 2.1 QUINCENA DEL MES OE AGOSTO DE 1933 
R S J A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

C. bacteridiano. 
Idem 
Idem 
Perineumonía... 
Idem 
Peste porcina.. 
Idem 
Distomatosis... 

P A R T I D O 

Riaño 
Idem 
Idem 
León! 
Idem 
L a Bañeza. 
Idem 
Idem 

P U E B L O S 

Valderrueda 
Idem 
Idem 
Trobajo 
Azadinos. . . . 
Palacios 
Regueras.... 
Villamontán. 

León. 16 de Septiembre de 1933.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. . 
Asnal . . . 
Cerda. . . 
Bovina .. 
Idem.. . . 
Cerda . . . 
Idem. . . . 
Ovina . . . 

2 
2 
3 

11 

27 
9 
1 

220 

/as 
i l 

27 
9 
1 
1 

3 
48 172 

http://Bacteridir.no


dnünistrsdóB monicipal Ayuntamiento de 
Villaniieua de las Manzanas 

, . . . , ; Aprobado por la Comisión provin-A u untamiento de ' . , , , 
o J. IXJ i cial el p a d r ó n de cédulas personales Santas Martas - . . , \ r . . . , 

TT .o j , -̂o '•» J , n de este Munic ip io para el ano actual, Verificada la rectificación del Pa - : , / , o , , . . . i queda expuesto al publico en la Se-dron municipal de babitantes de este ^ , • • , • ! . r ,. , , cretana municipal por el termino de termino, correspondiente al ano de , . lf , V , , T I 
J i ' UT i diez días, durante los cuales todas las 1932, queda expuesta al publico en l a , . , , , 

7 ' - - i i i personas interesadas pueden presen-Secretaria municipal por el plazo de s f . .r ^ , s tar cuantas reclamaciones crean per-du- 1 15 días, para oir reclamaciones, 
rante el cual se admi t i r án las que se 
presenten. 

Santas Martas, a 14 de Septiembre 
de 1933.—El Alcalde, E m i l i o Prieto. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1934, queda expuesto 
al públ ico en la Secretaría munic i 
pal por t é rmino de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del a r t ícu lo 5.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

Campo de Vi l lav ide l , a 15 de Sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, Pedro 
Pérez. 

tinentes. 
Vil lanueva de las Manzanas, 14 de 

Septiembre de 1933.-E1 Alcalde, E m i 
l io Astorga. 

I 
T R I B U N A L PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Esteban Zuloaga Mañueco, 
en representac ión de D. Manuel Za
patero Espada, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
L a Pola de Cordón de 6 de A b r i l de 
1933, destituyendo al recurrente y 
dec la rándole cesante de su cargo de 
Médico titular de aquel Munic ip io ; 
y por providencia de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del 

Aprobado por la Comisión Gestora ] presente edicto la in terposic ión de 
de la Excma. Diputac ión provincial , | dicho recurso para conocimiento de 
se hal la expuesto al públ ico , en la ¡ todas aquellas personas que pudie-
Secretaría de este Ayuntamiento por | ran tener interés en el negocio y qui-
espacio de diez días el P a d r ó n de cé- sieren coadyuvar en él a la A d m i -

Ayuntamiento de 
Benavides 

cimiento de todas aquellas personas 
que pudieran tener interés en el ne
gocio y quisieran coadyuvar en él a 
la Admin i s t rac ión . 

Dado en León, a 14 de Septiembre 
de 1933.—El Presidente. F . Díaz. 

Ante este Tr ibuna l y por D. Fran
cisco Puente Fa lagán , representado 
y dirigido por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina P é r e z , se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo 
contra acuerdo de la Alcaldía de 
Ponferrada de 12 de Mayo del co
rriente año , decretando procede ha
cer efectivas las responsabilidades 
declaradas por acuerdo de la Corpo
rac ión de 31 de Marzo de 1932, e ini
ciando procedimiento de apremio 
contra el recurrente; y por providen
cia de hoy, se ha acordado anunciar 
por medio del presente edicto la in
terposición de dicho recurso, para 
conóc imien to de todas aquellas per
sonas que tuvieren interés en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a la 
Adminis t rac ión . 

Dado en León, si 16 de Septiembre 
de 1933.—El Presidente accidental, 
F . Díaz.—El Secretario, Ricardo Bra
gada. 

dulas personales para el año actual. 
Durante dicho plazo y en los c in 

co días siguientes se p o d r á n formu
lar reclamaciones por los interesa
dos ante esta Alcaldía. 

Benavides, 18 de Septiembre de 
1933.—El Alcalde, J . Romero. 

nis t ración. 
Dado en León a 14 de Septiembre 

de 1933.—El Presidente, F . Díaz. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el p róx imo año 1934, queda 
expuesto al públ ico dicho documen
to en la Secretaría munic ipal por 
t é r m i n o de quince días, a fin de que 

I 
ANUNCIO PARTICULAR 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do don Carlos A. Cadórniga , en 
nombre y represen tac ión de la Cá
mara oficial de la Propiedad Urbana 
de esta provincia, se interpusp? 
fecha 6 del pasado Mayo, i fs 
contencioso - administrativo 
acuerdo o resolución de la 
ción de Hacienda de esta p? 
de 30 de Enero úl t imo, por la 
desest imó instancia contra el pfesu-

si lo creen necesario puedan formu- puesto y determinadas ordenanzas 
larse reclamaciones por los habitan- * del Excmo. Ayuntamiento de León, 
tes del t é rmino ante la Delegación de ¡ para el ejercicio de 1933, y por pro-
Hacienda de la provincia, por cual- j videncia de esta fecha, se ha acorda-
quiera de las causas indicadas en el I do reproducir este edicto para su i n -
ar t ícu lo 301 del Estatuto municipal , serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

Villaselán, 17 de Septiembre de provincia, anunciando la interposi-
1933.—El Alcalde, Basilio de la Red. ción del mentado recurso para cono-

Se cita a todos los interesados en 
el riego de la presa de «Vega de 
Remol ina», situada en término de 
Vegamián , para riego de fincas por 
la margen derecha del río Porma, a 
una reun ión que t endrá lugar en 
Valdecastillo, en casa de D. Jeróni
mo Rodríguez, el día 29 de Octubre 
del año en curso, a las diez de la 
m a ñ a n a , con objeto de constituir la 
Comunidad de regantes y nombrar 

f i s i ó n eucargada de redactar 
yectos de Ordenanzas y Re-

s, según previene la vigente 
. Aguas, 

jjdecastillo, 19 de Septiembre de 
1933.—El Presidente de la Junta ad
ministrativa, Bernabé Aldeano. 

' , / / P. P.-44Ó. 

Imp. de la Diputac ión provine 

1933 


